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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda para adelantar proceso de OFRECIMIENTO 
DE CUOTA ALIMENTARIA instaurado por el señor ALEXANDER GALLEGO 
DUQUE, a favor de los menores JULIAN ELIECER Y MELISSA GALLEGO DIAZ, 
debidamente representadas por su progenitora señora JANERYS MARIA DIAZ DE 
LA HOZ.  Del estudio hecho del ofrecimiento, se observa que reúne los requisitos 
formales, por tanto, se procede a su admisión. 
 
Por lo expuesto se, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de OFRECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
instaurado por el señor ALEXANDER GALLEGO DUQUE, a favor de los menores 
JULIAN ELIECER Y MELISSA GALLEGO DIAZ, debidamente representadas por su 
progenitora señora JANERYS MARIA DIAZ DE LA HOZ.  
 
SEGUNDO: Dar el trámite correspondiente, conforme al parágrafo primero (1) del 
artículo 397 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notificar personalmente este proveído a la madre de los menores, y 
córrase traslado respectivo por el termino de diez (10) días, de acuerdo al artículo 
290 ibídem, en concordancia con lo reglado en el Decreto 806 del 2020. Resorte del 
interesado. 
 
CUARTO: Comunicar el inicio de las presentes diligencias a la Defensoría de familia 
y al Ministerio Publico, para lo de su competencia. 
 
QUINTO: Al señor ALEXANDER GALLEGO DUQUE, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias, en representación de sus menores hijos 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.            

l.v.c.      
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